
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

ARTICULO 295 CGP 

Estado Nº. 44 

 

RADICACION CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA 
PROVIDENCIA 

19532-31-84-001-
2022-00036-00 

IMPUGNACIÓN 
DE LA 
PATERNIDAD 

GUSTAVO CAMPO ROSERO BOLAÑOS MAROLIBE MONTERO CARDONA, 
como representante legal de la 
menor de edad D.Y.R.M 

INTERLOCUTORIO  16-05-2022 

19532-31-84-001-
2022-00041-00 

UNIÓN MARITAL 
DE HECHO  DE 
EXISTENCIA,  
DISOLUCIÓN  Y  
LIQUIDACIÓN  DE  
SOCIEDAD 
PATRIMONIAL   

LUZ MILA MARTÍNEZ OLIVA    ANACONA,   como    
heredera    determinada    de 
RAMIROANACONA CHIMUNJA, 
herederos indeterminados del 
mismo y demás personas 
indeterminadas que tengan interés 

INTERLOCUTORIO 16-05-2022 

 
De conformidad con lo normado en el Artículo 295 del CGP y ARTÍCULO 9º del DECRETO LEGISLATIVO 806 del 8 de JULIO de 2020, se notifica a las 

partes e intervinientes la precedente decisión, se fija en un lugar visible en la Página Web de la Rama Judicial, link Estados Electrónico del 

Micrositio de este Juzgado, siendo las 08 HS de hoy 17 de mayo de 2022. 

 

 

 
LUIS CARLOS BOTINA ACHURY 

SECRETARIO 


